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Pananr:á, 3l de agosto de 2OlO.
c-87-10.

Licenciado
Isauro GonzdlezY.
Juez Ejecutor del Municipio de Santiago
Distrito de Santiago, provincia de VerigüasE.S.D
Señor Juez Ejecutor:

Te¡§o el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su nota de 6 dejulio de 2010, mediante la cual consulta a esta Procuradüría si en sll posición dejuez ejecutor del Municipio de Santiago puede ejercer la profesión de abogadolitigante fuera de la alcaldÍa municipal. t ¿

En prime-r lugar, ae,P^o 
ina^i9a1le que al tenor de lo establecido por el numeral I delartÍculo 6 de la ley 38 de 3l de ¡ulio de 2o0o, la Frocuraduria de la Administraciónestá llamada a servir de óonseJera jurÍdica a los funcionarios públicosadministrativos que consultaren su pareóer sobre t. irrt rpr.a;;ió" de 6y o elprocedimiento que debe seguirse en un caso concreto; supuestos que no secumplen en la consulta formulada.

Sin embargo, creo pertinente observarle en relación al objeto de su consulta, que deconfor¡nidad con lo dispuesto por el numeral 6 del articulo 6 de la citada ley 3g de2000' en concordancia con el numeral 3 del artÍcul0 220 dela constitución FolÍticade la República, a esta ProcuradurÍa isualmente le coffesponde vigilar la conductaoficial de los servidores públicoé, pro"rrrrr.áo qrr. tod;?- desempeñencumplidamente sus deberes. En tal sentido, debo anotar que de acuerdo con loprevisto por el artÍculo 843 del código Administrativo, ningln enrpleado públicopo9á eJercer poderes ni gestionar, at patrocinar, direáta o iddir.otamente,reclamaciones que §e rocen con ir¡teresei naclonales o seccio¡¡ales"

En concordancia c-on es!1 disposición, el artículo 621 del código Judicial estableceque ningún servidor público, aun cuando esté en uso de hcácia o se encuentreseparado del cargo, podrá eJereer poderes judiciales, ua*i*istrativos Gpolfclvos, ni gestionar en asuntos de la mismá ínaore. b.-.*.pi"an de estaprohibiciÓn, los catedráticos de los establecimientos de ense;"dri"s servidorespúblicos que sin ejercer mando y jurisdicción, presten servicios técnicos oprofesionales como abogados consuliores, y ás€sores legales, siempre que nogestionen ante la oficina o despacho al cual estan adscritos.

Jo pno"*oln h L l, -lJ^¿oat rción titue o p"oor*d, h ¿irue a ti.
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por otra parte, los numerales 2 y 3 del artÍculo 9 de la ley I de 18 de abril de 1984'

ieformaaa por la ley I de 1993, por el cual se regula el ejercicio de la abogacía,

,án"fro qué el funcionario judicial, del Ministerio Público o administraüvo que se le

comprueUe que directamente o por interpuesta persona realice gestiones que

impUqr"r, el ejercicio de la abogacÍa incurrirá- en delito. Se exceptúan los

ásfuAíantes griduandos en Derecho, quienes podrán actuar corro voceros en las

causas Penales.

Cabe destacar que los infractores de dicha noñna serán sancionados la primeraYez,

con multa de cinco mil a cien mil balboas, se§ún la gravedad del delito cometido.

Toda reincldencia será castisada con el máximo de la pena. Si se tratare de

funcionario público la sanción será suspensiÓn por treinta días la primera vez y
destitución ii reincidiere. De iguat rranera, el articulo t8 del citado cuerpo legal
prevé como falta a la ética, la infracción de las normas contenidas en el Código de

bU". y Responsabflidad Profesional del Colegio Nacional de Abogados, así como la
información de cualquier disposición legal vigente sobre tal materia'

De acuerdo con las normas examinadas, puede concluirse que ningún servidor
publico, salvo las excepciones señaladas en el artÍculo 621 del Código Judieial,
puede ejercer la profesión de abogado, el patrocinio o repre§entación legal de

ierceros. En consecuencia, esta Procuraduria considera de medular importancia
hacer un llamado de atención señalándole que esta prohibición le es aplicable en su
condición de servidor publico nombrado como juez ejecutor en el Municipio de

Santiago.

Atentamente,

elr
*

Nelson
Secretario

NRA/au. OE

I
\

t

2


